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Ajuste al Programa Institucional de Gestíón de Calidad 
para los Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

El Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos Electorales Locales y Mecanismos 

e Instrumentos de Participación Ciudadana (Programa) es una herramienta clave para la planificación 

operativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). Su objetivo principal es asegurar el 

cumplimiento de lo establecido en el articulo 19, fracción XXIV del Reglamento Interior del IECM. 

Además, el Programa tiene la finalidad de detallar los objetivos operativos y evaluar las actividades 

institucionales en función de su contribución a los objetivos estratégicos del Plan General de Desarrollo 

del Instituto para el periodo 2026-2029 (PGD 2026-2029). 

Con base en las disposiciones establecidas en los artículos 86, fracción XVII, y 88, fracciones XXIV Bis 

y XXIV Ter, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) , 

y con el objetivo de fortalecer y realizar las actividades del Sistema de Gestión de Calidad Electoral 

(SGCE), la Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Planeación y Recursos Financieros y 

la Subdirección de Gestión de Calidad, se compromete a mantener la excelencia mediante el 

mantenimiento y seguimiento de la certificación de su SGCE. En cumplimiento con los requisitos que 

marca la Norma Internacional Técnica I5O/TS 54001 :2019, conocida comúnmente como la ISO 

Electoral, la cual promueve el enfoque a procesos, gestión de riesgos y buenas prácticas en los 

servicios electorales que se proporcionan a la ciudadanía, candidatas y candidatos, partidos políticos, 

asociaciones políticas y otras partes interesadas, sean confiables, transparentes, libres y justos. 

2. Marco Jurídico 

A continuación, se describe el marco normativo del Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

a. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 41 , Base V, Apartado C, dispone que, en las entidades federativas, las elecciones locales y 

en su caso las consultas populares y procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de los 

Organismos Públicos Locales. 

b. Constitución Política de la Ciudad de México. 

Articulo 7, inciso a, dispone el derecho a la buena administración pública, las autoridades conformarán 

n sistema de indices de calidad de los servicios públicos basado en criterios técnicos. 

~ 
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c. Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). 

El articulo 86, Fracc. XVII establece que la Secretaria Ejecutiva es la encargada de dar seguimiento a 

través de la Secretaría Administrativa, al Sistema de Gestión de Calidad Electoral del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

Articulo 88. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaria Administrativa: 

XXIV Bis. Realizar las acciones conducentes relativas al Sistema de Gestión de Calidad Electoral del 

Instituto; 

XXIV Ter. Desarrollar las actividades del área a su cargo en apego al Sistema de Gestión de Calidad 

Electoral, así como elaborar y mantener actualizada la documentación requerida por dicho Sistema de 

Gestión de Calidad. 

d. Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior). 

Articulo 2, sección D, fracción VII. Sistema de Gestión de Calidad Electoral: Conjunto de elementos 

tales como políticas, procesos, recursos y personas, interrelacionados o que interactúan entre sí, con 

el fin de lograr los objetivos del organismo electoral, y satisfacer las necesidades, expectativas y 

requisitos de las partes interesadas, a partir de sus atribuciones legales. 

Capítulo IV, de la Secretaría Ejecutiva artículo 19, fracción XXIV. Representar a la Alta Dirección ante 

el Sistema de Gestión de Calidad Electoral del Instituto Electoral y, a través de la SA, dar seguimiento 

a las actividades de dicho Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Capitulo V, de la Secretaría Administrativa artículo 20, fracción XII. En materia de formación del 

personal del Instituto, operar los programas institucionales. 

e. Norma Internacional ISO!TS 54001 :2019: Sistemas de Gestión de Calidad - Requisitos 

específicos para la aplicación de la norma ISO 9001 :2015 a organismos electorales en todos los 

niveles de gobierno. 

La norma ISO/TS 54001 :2019 es un estándar internacional que se basa en la norma internacional para 

Sistemas de Gestión de Calidad ISO 9001 :2015, este estándar es aplicable a Organizaciones 

Electorales de todos los niveles de gobierno. La norma establece como referencia ocho procesos que 

describen la prestación de los servicios electorales en una institución gubernamental a todos los 

niveles. 
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México ha certificado seis procesos relacionados con la prestación 

del servicio electoral, tanto en el Proceso Electoral Local como en los Mecanismos de Participación 

Ciudadana, de acuerdo con sus atribuciones legales. Estos procesos están claramente definidos dentro 

del alcance del Sistema de Gestión de Calidad Electoral. En cuanto a los Mecanismos de Participación 

Ciudadana, se incluyen: 

✓ Registro de proyectos/ Registro de Candidaturas para integrar las COPACO. 

✓ Logística consultiva/ electiva. 

✓ Emisión de la opinión / voto. 

✓ Conteo de votos / opiniones y declaración de resultados. 

✓ Resolución de disputas (medios de impugnación). 

✓ Educación Electoral. 

f. Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

Art. 49 De las Faltas administrativas no graves de las Personas Servidoras Públicas pública cuyos actos 

u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes. 

De la fracción I a la XVI 

g. Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

recursos de la Ciudad de México. 

Todo el documento, particularmente Art. 12, 13 y 14. 

h. Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de recursos de la Ciudad de México. 

Art. 46 y Art. 139. 

i. Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio del lenguaje en el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Todo el documento. 
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3. Metodología del Marco Lógico (MML). 

El Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2026 

establece que la planeación operativa debe incluir la formulación de Programas Institucionales y 

Específicos, utilizando la Metodología del Marco Lógico (MML). Este enfoque permite definir las 

actividades asignadas a la Subdirección de Gestión de Calidad y los recursos necesarios para alcanzar 

las metas y objetivos. Además, se realiza una presupuestación detallada de cada actividad institucional 

que forma parte del programa, basada en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto. 

El uso de la Metodología de Marco Lógico (MML) asegura una planificación efectiva y un seguimiento 

adecuado de los programas del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

PRIMERA ETAPA: IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN. 

En esta sección se analiza la situación actual para definir una visión de la situación deseada y 

seleccionar las estrategias necesarias para alcanzarla. El Programa está diseñado para abordar los 

problemas, necesidades e intereses de las partes interesadas, de las diversas modalidades de 

participación ciudadana en la Ciudad de México. Esto se logrará mediante cuatro tipos de análisis: el 

análisis de involucrados, el análisis de problemas, el análisis de objetivos y el análisis de estrategias. 

a) Análisis de la población involucrada. 

El propósito de este análisis es identificar a las personas o grupos que puedan influir, verse afectados 

o percibirse como afectados por las actividades, decisiones y resultados relacionados, directa o 

indirectamente, con el Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE) del IECM, en el ámbito de los 

procesos electorales y mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. En particular, se enfoca 

en los instrumentos de democracia participativa que se implementarán en 2026, correspondientes 

a las Comisiones de Participación Comunitaria y al Presupuesto Participativo. 

Este análisis tiene como objetivo comprender las necesidades, expectativas, intereses y limitaciones 

de las partes interesadas. Además, evalúa cómo perciben las causas y efectos de la implementación 

del Programa. También se reconoce el poder de influencia, la capacidad de convocatoria y la presión 

que los involucrados pueden ejercer sobre el SGCE, ya sea para apoyar o para obstaculizar el éxito 

del programa. 
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Cuadro 1. Análisis de involucrados internos. 

Posición Poder para aceptar o frenar el proyecto . GI radº ~e t • lmdportal ncia qute se 
A t mvo ucram,en o a a proyec o 

c ores 
I 

t Problemas Recursos y Expectativas en el Conflictos y alianzas 

1. Secretaria 
Administrativa 

2. Secretaría 
Ejecutiva 

3. Personas 
Consejeras 
Electorales 

n ereses percibidos mandatos proyecto potenciales 

Asegurar el adecuado 
manejo de los recursos 
financieros, humanos y 
materiales del Instituto 
Electoral, así como el 
control patrimonial, 
mediante la 
implementación de 
políticas, normas y 
procedimientos 
establecidos. 

Seguimiento del SGCE 
del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México a 
través de la Secretaria 
Administrativa. 

Grado de 
involucramiento: 5 Fortalecer los 

Ley de Austeridad, ,_A_p-ru_e_b_a_ e_l_p-re_s_u_p_u_e_s_to_, convenios con 
Afectación de la Transparencia en para la capacitación en instituciones 
calidad del servicio Remuneraciones, Gestión de Calidad, con el capacitadoras, 
electoral por Prestaciones y objetivo de actualizar y proporcionar la 
reducción de Ejercicio de Recursos fortalecer las habilidades infraestructura, 
recursos. de la Ciudad de del personal, mejorando recurso humano y 

México. así la implementación de material en materia de 
prácticas y procesos de SGCE. 

No dar seguimiento 
a los trabajos del 
SGCE, siendo 
representante de la 
alta dirección . 

Código 
1 nstituciones 
Procedimientos 
Electorales de 
Ciudad de México. 

de 
y 

cal idad en el Instituto. 

Grado 
involucramiento: 5 

de 

Establecer un sistema de 
seguimiento para 
asegurar que las áreas del 
Instituto incorporen la 

la información documental 
del SGCE en el repositorio 
y que esta cumpla con la 
estructura documental 
viQente. 

Campañas de 
sensibi lización sobre la 
importancia del 
mantenimiento del 
SGCE, a través de la 
Subdirección de 
Gestión de Calidad. 

Solicitar a través de las No se atienden 
Secretarias Ejecutiva o oportunamente los 

Reglamento Interior 
del Instituto Electoral Grado 

La alta dirección 
de demuestra liderazgo y 

Administrativa, a requisitos de 
cualquier área ejecutiva y información en 

de la Ciudad de involucramiento: 2. 
México. 

compromiso con 
respecto al SGCE. 
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. . Grado de Importancia que se 
A t Pos1c1ón Poder para aceptar o frenar el proyecto involucramiento• da al proyecto 

c ores I t Problemas Recursos y Expectativas en el Conflictos y alianzas 

4. Direcciones 
Ejecutivas 

5. Unidades 
Técnicas 

n erases percibidos mandatos proyecto potenciales 
técnica del Instituto 
Electoral, la información 
adicional que consideren 
relevante para 
fundamentar su criterio 
sobre los asuntos que 
sean necesarios que se 
eleven a la atención del 
Consejo General. 

Implementar actividades, 
procesos y 
procedimientos que se 
adhieran a la estructura 
documental actualizada 
del SGCE. 

Implementar actividades, 
procesos y 
procedimientos que se 
adhieran a la estructura 
documental actualizada 
del SGCE. 

relación con el 
SGCE por parte de 
las Direcciones 
Ejecutivas, 
Unidades Técnicas 
y Órganos 
Desconcentrados. 

Consolidar 
gestión de 

la 
la 

Que las áreas del Instituto 
Electoral proporcionen 
información y 
documentación relativa al 
SGCE. 

Grado 
involucramiento: 5 

de 

información 
documentada, como 
parte fundamental 
del SGCE, para 
garantizar la 
disponibilidad, 
idoneidad 
actualización. 

Documentos de Personas que laboran en 
soporte y operativos el IECM se apropian del 

y del SGCE. SGCE a través de 

Fomentar el 
compromiso 
transversal para 
asegurar la 
operatividad integral 
del SGCE. 

ISOfTS 54001 :2019. 

Documentos que 
conforman el SGCE Documentos de 

soporte y operativos que no cumplen con 
la estructura 
documental vigente. 

del SGCE Electoral. 

ISOfTS 54001 :2019. 

capacitaciones, 
comunicación efectiva y 
promoción de su 
importancia en todos los 
niveles de la organización. 

Grado 
involucramiento: 5. 

de 

Establecer un proceso 
de comunicación con 
los enlaces de calidad, 
que incluya reuniones 
periódicas para 
compartir información, 
resolver dudas y 
fomentar el 
intercambio de ideas. 

Establecer un proceso 
de comunicación con 
los enlaces de calidad, 
que incluya reuniones 
periódicas para 
compartir información, 
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. . Grado de Importancia que se 
A Pos1c1ón Poder para aceptar o frenar el proyecto involucramiento• da al proyecto 

ctores 
I 

t Problemas Recursos y Expectativas en el Conflictos y alianzas 

6. Direcciones 
Distritales 

n ereses percibidos mandatos proyecto potenciales 

Contribuir activamente en 
la organización y 
ejecución de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana. 

Impulsar una mayor 
articulación entre las 
áreas para 
consolidar el SGCE. 

Personas que laboran en 
el IECM se apropian del 
SGCE a través de 
capacitaciones, 
comunicación efectiva y 
promoción de su 
importancia en todos los 
niveles de la oroanización. 

resolver dudas y 
fomentar el 
intercambio de ideas. 

Ley de Participación Grado de 
Ciudadana de la 1--'-in-'-v'--'o'--lc;;;.u-=-c;_cra::.c.m.;.;.;.;;ie"-nccto.:c;_: -=-5-----l 

Deficiente uso 
repositorio 
documental 
SGCE. 

del Ciudad de México. 

del Código 
1 nstituciones 

Desconocimiento de 
las herramientas del 

Procedimientos 
Electorales de 
Ciudad de México. 

de 
y 

Las 33 Direcciones 
Distritales hacen uso del Fortalecer la 
repositorio documental del comunicación de la de 

la SGCE Y adecuada Gestión de Calidad 
aplicación de sus con las 33 Direcciones 

Capacitación 
seguimiento 
COPACO. 

de la~ SGCE y su 
aplicación en sus 

Documentos de 
soporte y operativos 
del SGCE. 

herramientas en los Distritales. 
procesos. Promoviendo 
estas herramientas para 

procesos. generar buenas prácticas 
y estandarizar 

ISOfTS 54001 :2019. 
operaciones. 

*Grado de involucramiento: 1 representa el nivel mínimo de involucramiento, mientras aue 5 denota el nivel máximo de involucramiento. 
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Cuadro 1. Análisis de involucrados externos. 

Posición Poder para aceptar o frenar el proyecto . GI rado ~e t * lmdportal ncia qctue se 
A t mvo ucram,en o a a proye o 

c ores I t Problemas Recursos y Expectativas en el Conflictos y alianzas 
n ereses 'b'd d t • 1 perc, , os man a os proyecto potencia es 

Participar en procesos 
electorales, 
transparentes, realizados 7. Personas 

ciudadanías 
habitantes 

y mediante votación 

8. Comisiones de 
Participación 
Comunitaria 

secreta, que asegure la 
legitimidad y confianza 
ciudadana. 

Representar los intereses 
colectivos de las 
personas habitantes de 
las diferentes Unidades 
Territoriales de la Ciudad 
de México. 

Falta de confianza Ley de Participación Grado 
Ciudadana de la involucramiento: 1 

de 

en los procesos Ciudad de México. -------------< 
electorales, en los Se mantiene informada a 

e mecanismos 
instrumentos 
participación 
ciudadana, asi como 
un desconocimiento 
de que estos 

Reglamento Interior 
de del Instituto Electoral 

de la Ciudad de 
México. 

cuentan con el 
respaldo de la 
implementación de 
un SGCE. 

Documentos de 
soporte y operativos 
del SGCE. 

ISO/TS 54001 :2019. 

esta parte interesada, 
respecto a las actividades 
que realiza la Dirección de 
Planeación a través de la 
SGCE, con la finalidad de 
ofrecer certeza, 
legitimidad y confianza en 
el ejercicio de sus 
derechos político -
electorales. 

Comunicación externa 
a través de los medios 
institucionales. (Redes 
sociales, grupos de 
WhatsApp). 

de Grado 
Ley de Participación involucramiento: 1 
Ciudadana de la -------------< 

Baja participación 
ciudadana en la 
promoción de 
proyectos de 
desarrollo 
comunitario. 

Ciudad de México. Se mantiene informada a Alinear a la estructura 
la ciudadanía sobre las documental los 

Reglamento Interior 
del Instituto Electoral 
de la Ciudad de 
México. 

Documentos de 
soporte y operativos 
del SGCE ISO/TS 
54001 :2019. 

causales de remoción de documentos de 
sus integrantes, además soporte y operativos, 
se brinda seguimiento, que se utilicen en la 
orientación, asesoría y elección de las 
solución de confl ictos a Comisiones de 
través de un reglamento Participación 
que regula el Comunitaria. 
funcionamiento interno de 
las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 

9. Redes de Participar observando los Desconocimiento de Ley General de Grado de Los conflictos 
potenciales están en la Observación orocesos electorales v de la relación de los Instituciones y involucramiento: 1. 
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Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
Electorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación Ciudadana 
2026 

. . Grado de Importancia que se 
Pos1c1ón Poder para aceptar o frenar el proyecto involucramiento* da al proyecto 

Actores 
I 

t Problemas Recursos y Expectativas en el Conflictos y alianzas 
n ereses percibidos mandatos proyecto potenciales 

Nacional e participación ciudadana, 
Internacional así como el actuar 

cotidiano del IECM. 

1 O. Organización 
de los Estados Consolidar la democracia 

representativa, asegurar Americanos 
(OEA) 
1 nternational 
Electoral 
Accreditation 
Body 

/ la participación ciudadana 
y fomentar la confianza 
en los procesos 
electorales. 

procesos 
institucionales con el 
SGCE. 

Recursos limitados y 
tensiones políticas. 

Procedimientos 
Electorales. 

Reglamento 
Elecciones. 

de 

Ley General 
1 nstituciones 
Procedimientos 
Electorales (LGIPE). 
Artículo 217 de la 
LGIPE: Define 

Coadyuvar en la 
de construcción de 

Y metodologías de 

requisitos, derechos, 
restricciones y 
procedimientos para 
acreditación de 
observadores. 

observación permanente 
a los procesos electorales, 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana. 

desconfianza 
institucional, 
interferencia y 
desinformación 
durante la jornada. 
Alianzas con las 
sociedades civi les, 
creación de vínculos 
internacionales. 
Colaboración con las 
autoridades 
electorales para 
generar certeza y 
transparencia de los 
procesos electorales y 
de participación 
ciudadana. 

Grado de Fortalece la confianza 
1--í n_v_o_lu_c_r_a_m_i_e_n_to_:_1 __ ---1 en los procesos 

electorales y de 

Ley General de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

Monitorea el cumplimiento 
Reglamento 
Elecciones. 

de de estándares 
democráticos técnicos. 

ISO/TS 54001 :2019. 

participación 
ciudadana al aplicar 
prácticas 
internacionales de 
calidad, contar con 
procesos 
documentados, 
medibles y auditables. 
Garantizando 
elecciones 
transparentes 
confiables. 

libres, 
y 
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Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos Electorales 
Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

Posición Poder para aceptar o frenar el proyecto . GI radº ~e t • lmdporta
1 
ncia qute se 

A t mvo ucram,en o a a proyec o 
c ores 

I 
t Problemas Recursos y Expectativas en el Conflictos y alianzas 

n ereaes ºb'd d t t • 1 perc, 1 os man a os proyec o potencia es 

Verificar que el SGCE del 
11 . Organismo de IECM, cumpla con los 

Certificación estándares de calidad 
normativos. 

Falta de recurso 
para poder pagar el 
servicio de la casa 
certificadora. 

de 

Grado de 

Coadyuva a la 
observación electoral. 

Promueve la 
cooperación técnica, al 
promover marcos 
comunes técnicos, 
facilitar el dialogo y el 
fortalecimiento de la 
institucionalidad 
democrática. 

Alcance del SGCE. involucramiento: 5 
Documentos de ------------1 Conflictos potenciales; 
soporte y operativos Que el SGCE cumpla con percepción de 
del Sistema de los estándares de calidad, fiscalización y falta de 
Gestión de Calidad compromiso tenga procesos 
Electoral ISO/TS documentados y institucional. 
54001 :2019. verificables, Y mantenga Alianza potencial; 

Falta 
capacitación 
personal. 

del Acreditación ante la 
Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA). 

Su Com rom·so con la Evaluación del SGCE. p 1 
mejora continua y la Fortalecimiento de la 
transparencia, de acuerdo cultura de calidad Y 
con su alcance de reconocimiento 

ISO/IEC 17021-1 . 
certificación. externo. 

*Grado de involucramiento: 1 representa el nivel mínimo de involucramiento, mientras que 5 denota el nivel máximo de involucramiento. 
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los Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

En este apartado se presenta el problema central que sustenta la formulación de soluciones y 

estrategias para la ejecución del presente programa. A partir del análisis de la situación actual, en el 

marco del Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE), se establece la relación causa-efecto 

mediante el esquema de "Árbol de Problemas". 

El problema identificado se relaciona con el uso de herramientas de calidad inadecuadas, 

caracterizadas por su funcionalidad limitada, rezago tecnológico y la ausencia de una cultura de mejora 

continua en el desarrollo de actividades ordinarias, procesos electorales y mecanismos de participación 

ciudadana. Esta situación impacta negativamente en la eficiencia, actualización y alineación de los 

procesos con los estándares del SGCE. 

Problema central: 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral deficiente en operación, obsoleto y desalineado a los 

requerimientos del contexto institucional. 

Esquema 1. Árbol del problema. 

Efecto final 

Pérdida de la certificación del Sistema de Gestión de Calidad Electoral del IECM bajo la norma ISO/TS 54001 :2019 (ISO 
Electoral or un sistema de estión de calidad ineficaz ue afecta la ima en institucional. 

Efectos Directos 

Debilitamiento del SGCE, con riesgos 
de errores operativos y 

Ausencia de procesos de mejora administrativos, incrementando los Inadaptación frente a otros 
continua documentados que impacten reprocesos y la necesidad de organismos electorales en términos de 

a la capacidad de adaptabilidad, correcciones por fallas no detectadas innovación, eficiencia y calidad, 

innovación, y no coadyuven a la toma en las actividades ordinarias, procesos disminuyendo el posicionamiento 

de decisiones. electorales y en los mecanismos e institucional. 
instrumentos de participación 
ciudadana. 

t t t 
Problema central 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral deficiente en operación, obsoleto y desalineado a los requerimientos del 
contexto institucional. 
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Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad para 
los Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

t t t 
Causas 

Sistema de Gestión de la Calidad Electoral poco eficiente debido 
al incumplimiento y comprensión de sus requisitos, no se percibe 
la utilidad o el impacto en el trabajo institucional, asl como la 
retroalimentación y la innovación para generar una cultura de 
mejora continua. 

Los instrumentos normativos y las actividades 
operativas del Sistema de Gestión de Calidad 
Electoral presentan criterios poco daros e ineficaces, 
además de carecer de mecanismos de verificación y 
cumplimiento. Esta situación se ve agravada por el 
rezago en la adopción de tendencias globales 
relacionadas con la transformación digital y el análisis 
de datos, lo que limita la consolidación de una cultura 
institucional orientada a la mejora continua. 

e) Análisis de objetivos. 

En esta fase se describe la situación futura a la que se desea llegar una vez que se ha resuelto el 

problema. Consiste en convertir los estados negativos del árbol del problema (causas, efectos y 

problema central) en soluciones positivas. 

Para lo anterior las causas se convierten en medios y los efectos en fines, y lo que era el problema 

central se convierte en el objetivo central o propósito del programa. 

Esquema 2. Análisis de Objetivos (Causas-Medios). 

Causas Medios 
Sistema de Gestión de la Calidad Electoral poco eficiente Sistema de Gestión de· la Calidad Electoral eficiente, con el 

debido al incumplimiento y comprensión de sus requisitos, cumplimiento y comprensión de sus requisitos, que fomenta 

no se percibe la utilidad o el impacto en el trabajo la retroalimentación constante y promueve la innovación, 

institucional, asi como la retroalimentación y la innovación. que permite consolidar una cultura de mejora continua, 

para generar una cultura de mejora continua. alineada con los objetivos institucionales. 

Los instrumentos normativos y las actividades operativas 
Fortalecimiento de instrumentos normativos y actividades 

del Sistema de Gestión de Calidad Electoral presentan 
operativas del Sistema de Gestión de Calidad Electoral, 

criterios poco claros e ineficaces, además de carecer de 
mediante la incorporación de criterios claros y eficaces, asl 

como el desarrollo de mecanismos robustos para su 
mecanismos de verificación y cumplimiento. Esta situación 

verificación y cumplimiento. Este proceso se complementa 
se ve agravada por el rezago en la adopción de tendencias 

globales relacionadas con la transformación digital y el 
con la adopción de tendencias globales en transformación 

análisis de datos, lo que limita la consolidación de una 
digital y análisis de datos, lo que impulsa la consolidación 

cultura institucional orientada a la mejora continua. 
de una cultura institucional orientada a la mejora continua, 

la innovación y excelencia operativa. 
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Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad 
para los Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

Esquema 3. Análisis de Objetivos (Efectos-Fines). 

Efec:toll Fines 
Pérdida de la certificación del Sistema de Gestión de 

Mantener la certificación del Sistema de Gestión de Calidad 
Calidad Electoral del IECM bajo la norma ISO/TS Electoral del IECM bajo la norma ISO/TS 54001 :2019 (ISO 
54001 :2019 (ISO Electoral) por un sistema de gestión de 

Electoral) fortaleciendo la imagen institucional. 
calidad ineficaz que afecta la imagen institucional. 
Ausencia de procesos de mejora continua documentados Procesos de mejora continua documentados que impacten 
que impacten a la capacidad de adaptabilidad, innovación, a la capacidad de adaptabilidad, innovación y que facilite la 
y no coadyuven a la toma de decisiones. toma de decisiones. 

Debilitamiento del SGCE, con riesgos de errores operativos 
Fortalecimiento del Sistema de Gestión de Calidad 
Electoral (SGCE), mediante la reducción de riesgos 

y administrativos, incrementando los reprocesos y 
operativos y administrativos, la disminución de reprocesos 

necesidad de correcciones por fallas no detectadas en las 
actividades ordinarias, procesos electorales y en los 

y la prevención de fallas, asegurando el correcto desarrollo 
de las actividades ordinarias, los procesos electorales y los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 
mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

Inadaptación frente a otros organismos electorales en Sistema de Gestión de Calidad Electoral adaptable a 
términos de innovación, eficiencia y calídad, disminuyendo contextos variables frente a otros organismos Electorales 
el posicionamiento institucional. que sea un sistema sostenible que genere valor público. 

Esquema 4. Arbol de objetivos. 
Fines 

Fortalecimiento del Sistema 
de Gestión de Calidad 
Electoral (SGCE), mediante 

Mantener la certificación del 
Procesos de mejora 

la reducción de riesgos Sistema de Gestión de 
Sistema de Gestión de operativos y administrativos, Calidad Electoral adaptable 
Calidad Electoral del IECM 

continua documentados que 
la disminución de a contextos variables frente 

bajo la norma ISO/TS 
impacten a la capacidad de 

reprocesos y la prevención a otros organismos 

54001:2019 (ISO Electoral) 
adaptabilidad, innovación y 

de fallas, asegurando el Electorales que sea un 

robusteciendo la imagen 
que facilite la toma de 

correcto desarrollo de sistema sostenible 
decisiones. 

que 
institucional. actividades ordinarias, genere valor público. 

procesos electorales y 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

t t t t 
Objetivo central 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral eficiente en operación, innovador y alineado a los requerimientos del contexto 
institucional. 

t t t 
Medios 

Sistema de Gestión de la Calidad Electoral eficiente, con el 
cumpl imiento y comprensión de sus requisitos, que 
fomenta la retroalimentación constante y promueve la 
innovación, que permite consolidar una cultura de mejora 
continua, alineada con los objetivos institucionales. 

Fortalecimiento de los instrumentos normativos y actividades 
operativas del Sistema de Gestión de Calidad Electoral, 
mediante la incorporación de criterios claros y eficaces, así 
como desarrollo de mecanismos robustos para su verificación 
y cumplimiento. Este proceso se complementa con la 
adopción de tendencias globales en transformación digital y 
análisis de datos, lo que impulsa la consolidación de una 
cultura institucional orientada a la mejora continua, la 
innovación y la excelencia operativa. 
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Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad para 
los Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

d) Identificación de alternativas de solución al problema. 

En esta fase se definen las acciones más viables para dar solución al problema central identificado, en 

el esquema 1 • Árbol de Problemas" a partir de los medios del esquema 4 • Árbol de objetivos", los cuales 

guardan una correspondencia directa con las causas establecidas en el árbol de problemas. 

En el esquema 5 "Identificación de alternativas de solución al problema" se establecen los medios y las 

acciones probables que permitirán alcanzar el objetivo central: 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral deficiente en operación, obsoleto y desalineado a los 

requerimientos del contexto institucional. 

Esquema 5. Identificación de alternativas de solución al problema. 

Medica AcciOl"IN 

1.1 Implementar acciones orientadas a una explicación clara de los 

requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad Electoral (SGCE), así como 

capacitar al personal de manera técnica y especializada con el objetivo de 

fortalecer una cultura de calidad y mejora continua. Entre estas acciones 

destacan los círculos de calidad, cursos, desarrollo de recursos didácticos 

que facilitan la comprensión y aplicación de los requisitos establecidos en 

las normas ISO. 
Sistema de Gestión de la Calidad Electoral 

1.2 Mantener información documentada actualizada, vigente, idónea y 
eficiente, con el cumplimiento y comprensión 

disponible para el funcionamiento del SGCE. 
de sus requisitos, que fomenta la 

retroalimentación constante y promueve la 
1.3 Ejecutar la auditoria interna al Sistema de Gestión de Calidad Electoral 

(Auditoria de primera parte). 
innovación, que permite consolidar una 

cultura de mejora continua, alineada con los 
1.4 Auditoria externa de seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad para 

objetivos institucionales. 
dar continuidad a la certificación bajo la ISO Electoral (Auditoria de tercera 

parte). 

1.5 Promover, documentar y difundir las acciones de mejora, buenas 

prácticas y herramientas de calidad para el fortalecimiento del Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral. 

1.6 Establecer el Plan de Desarrollo del Servicio Electoral para los procesos 

electorales locales y mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana. 
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Fortalecimiento de instrumentos normativos 

y actividades operativas del Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral, mediante la 

incorporación de criterios claros y eficaces, 

asl como el desarrollo de mecanismos 

robustos para su verificación y cumplimiento. 

Este proceso se complementa con la 

adopción de tendencias globales en 

transformación digital y anál isis de datos, lo 

que impulsa la consolidación de una cultura 

institucional orientada a la mejora continua, 

la innovación y la excelencia operativa. 

Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad 
para los Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

Acciones 

1.7 Brindar asesoría a los Institutos Electorales para la implementación del 

SGCE, abordando temas relacionados con la calidad y promoviendo el 

intercambio de buenas prácticas. 

2.1 Alineación de los instrumentos normativos y operativos de los procesos 

electorales, mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

aplicables al Sistema de Gestión de Calidad Electoral del IECM. 

2.2. Identificación de las brechas tecnológicas con las que cuenta el 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral del IECM e implementación de 

recursos aplicables y disponibles. 

2.3 Establecer una metodología y herramientas de calidad para el 

seguimiento y validación de las acciones establecidas del Sistema de 

Gestión de Calidad en los procesos electorales locales y mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana. 

e) Selección de alternativa óptima. 

En el Esquema 6.1 se presenta el análisis de alternativa optima, que abarca la identificación y 

evaluación de diversas acciones. Este análisis establece criterios claros para evaluar cada alternativa, 

tales como menor costo de implementación, mayor financiamiento, menor tiempo para obtener 

resultado, mayor aceptación de la alternativa por parte de la población afectada, mayor viabilidad 

técnica, mayor capacidad institucional y mayor impacto institucional. 
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Criterios de 
valoración 

Menor costo de 
implementación 
Mayor 
financiamiento 
disponible 
Menor tiempo 
para obtener 
resultados 
Mayor 
viabilidad 
técnica 
Mayor 
capacidad 
institucional 
Mayor impacto 
institucional 

TOTAL 

Alternativa 
1.1 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

15 

Programa Institucional de Gestión de Calidad para los 
Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

Esquema 6. Selección de Alternativa Optima. 

Alternativa Alternativa Alternativa Alteraativa Alternativa Alternativa 
1.2 1.3 l.4 1.5 1.6 1.7 

3 3 1 3 3 1 

3 1 3 1 1 1 

2 3 3 2 2 1 

3 3 3 2 3 2 

3 3 3 2 3 2 

3 3 3 3 3 3 

17 16 16 113 15 10 
ESCALA: 1 = PEOR 2 = INTERMEDIA 3 = MEJOR 

Esquema 6. Selección de Alternativa Optima. 

Criterios de valoración Alternativa 2.1 Alternativa 2.2 Alteraativa 2.3 
Menor costo de 3 3 3 
implementación 
Mayor financiamiento 1 1 3 
disponible 
Menor tiempo para obtener 2 1 2 
resultados 
Mayor viabilidad técnica 3 2 3 
Mayor capacidad institucional 2 3 1 
Mayor impacto institucional 3 2 3 

TOTAL 13 12 15 
ESCALA: 1 = PEOR. 2 = INTERMEDIA 3 = MEJOR 

Al comparar las alternativas, se selecciona como alternativa optima la que mejor cumple con el objetivo 

central del Programa y esta resaltada en color verde en las tablas anteriores: 

2 MANTENER LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA ACTUALIZADA, VIGENTE, IDÓNEA Y 

DISPONIBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ELECTORAL (SGCE). 

Mantener la información documentada actualizada, vigente, idónea y disponible es fundamental para 

garantizar la correcta operación del SGCE. Esto asegura que las decisiones se basen en datos precisos 

y relevantes, minimizando errores y mejorando la eficiencia operativa. Además, facilita el cumplimiento 

con los estándares normativos, mejora la transparencia y permite la verificación constante de los 

procesos, lo que fortalece la confianza de las partes interesadas del Instituto Electoral de la Ciudad de 
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México. Esta estrategia se respaldará con las alternativas y acciones identificadas que posteriormente 

se definirán como acciones institucionales que se desarrollarán en el Programa. 

f) Estructura Analítica del Programa Institucional. 

Con la selección de la alternativa óptima, se construirá la Estructura Analítica del Programa. El esquema 

7 detalla el programa en sus aspectos más generales, utilizando la información recopilada en las fases 

anteriores, de una forma organizada y materializada. La estructura se organizará en cuatro niveles 

jerárquicos: fin, propósito, componente y acciones. Estos niveles estarán interrelacionados de manera 

vertical , desde el nivel más detallado hasta el más general, siguiendo una lógica ascendente en su 

planteamiento, como se presenta a continuación: 

Esquema 7. Estructura Analítica del Programa Institucional. 

Fin 

Contribuir a la innovación y optimización de procesos del Instituto Electoral de la Ciudad de México a través del 

cumplimiento de los requisitos de la norma internacional ISO/TS 54001 :2019 manteniendo la certificación y consolidando 

el Sistema de Gestión de Calidad Electoral en la prestación de los servicios del IECM. 

Propósito 

El IECM cumple y comprende los requisitos de su Sistema de Gestión de Calidad Electoral, asegurando la aplicación de 

su marco normativo y sus procesos operativos, adaptándose al contexto institucional y la modernización tecnológica para 

la prestación de servicios con calidad, eficiencia e innovación. 

Componente 1 Componente 2 

Fortalecimiento de los instrumentos normativos y 

actividades operativas del Sistema de Gestión de Calidad 

Sistema de Gestión de la Calidad Electoral eficiente con el Electoral, mediante la incorporación de criterios claros y 

cumplimiento y comprensión de sus requisitos, que fomenta eficaces, asl como el desarrollo de mecanismos robustos 

la retroalimentación constante y promueve la innovación, para su verificación y cumplimiento. Este proceso se 

que permite consolidar una cultura de mejora continua, complementa con la adopción de tendencias globales en 

alineada con los objetivos institucionales. transformación digital y análisis de datos, lo que impulsa la 

consolidación de una cultura institucional orientada a la 

mejora continua, la innovación y la excelencia operativa. 

Acciones Acciones 

1.1 Implementar acciones orientadas a una explicación clara 2.1 Alineación de los instrumentos normativos y operativos 

M los requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad de los procesos electorales, mecanismos e instrumentos de 

Electoral (SGCE), asl como capacitar al personal de manera participación ciudadana aplicables al Sistema de Gestión de 

técnica y especializada con el objetivo de fortalecer una Calidad Electoral del IECM. 

cultura de calidad y mejora continua. Entre estas acciones 

destacan los circulos de calidad, cursos y desarrollo de 
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recursos didácticos que facilitan la comprensión y aplicación 

de los requisitos establecidos en las normas ISO. 

1.2 Mantener la información documentada actualizada, 

vigente, idónea y disponible para el funcionamiento del 

SGCE. 

1.3 Ejecutar la auditoria interna al Sistema de Gestión de 
2.2 Identificación de las brechas tecnológicas con las que 

Calidad Electoral (Auditoria de primera parte). 
cuenta el Sistema de Gestión de Calidad Electoral del IECM 

e implementación de recursos aplicables y disponibles. 
1.4 Auditoria externa de seguimiento al Sistema de Gestión 

de Calidad para dar continuidad a la certificación bajo la ISO 

Electoral (Auditoria de tercera parte). 

1.5 Promover, documentar y difundir las acciones de mejora, 

buenas prácticas y herramientas de calidad para el 

fortalecimiento del Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

1.6 Establecer el Plan de Desarrollo del Servicio Electoral 

para los procesos electorales locales y mecanismos e 
2.3 Establecer una metodología y herramientas de calidad 

para el seguimiento y validación de las acciones 
instrumentos de participación ciudadana. 

establecidas del Sistema de Gestión de Calidad en los 

1.7 Brindar asesorla a los Institutos Electorales para la procesos electorales locales y mecanismos e instrumentos 

implementación SGCE, abordando temas relacionados con de participación ciudadana. 

la calidad y promoviendo el intercambio de buenas 

prácticas. 

SEGUNDA ETAPA: PLANIFICACIÓN. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

A continuación, el Esquema 8 describe los supuestos necesarios para llevar a cabo las acciones 

delineadas en la Estructura Analítica del Programa, con el fin de alcanzar el propósito y el fin 

establecido. El incumplimiento o modificación de cualquiera de estos supuestos podría representar un 

riesgo para el desarrollo del Programa. 
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Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad 
para los Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

Esquema 8. Descripción de los supuestos para la MIR. 

Supuestos Descripción de sus elementos 

Supuesto 1 El IECM da continuidad a la certificación de su Sistema de Gestión de Calidad bajo 
(51) la norma ISO/TS 54001 :2019. 

Supuesto 2 El análisis de las Encuestas de Necesidades y Satisfacción es realizado en tiempo 

(52) 
y forma con el fin de que las Direcciones Distritales puedan informarse sobre la 
percepción del servicio que otorgan a la ciudadanía. 

Supuesto 3 Las personas funcionarias públicas participan activamente en las actividades de 

(53) 
SGCE apropiándose del sistema y contribuyendo a la cultura de calidad y mejora 
continua. 

Supuesto 4 
Implementar herramientas tecnológicas seguras, fiables y adecuadas para la 

(54) 
integración y seguimiento de las acciones establecidas del SGCE en los procesos 
electorales locales y mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

Supuesto 5 
Personas funcionarias que comprenden de manera efectiva los requisitos del 

(55) 
SGCE, mejorando su aplicación práctica y operativa en los procesos electorales y 
en las actividades institucionales. 

Supuesto 6 La información documentada del SGCE se encuentra actualizada, idónea y 
(56) disponible en el repositorio del SGCE. 

Supuesto 7 
Cumplimiento del Plan de Auditoría Interna programado, seguimiento a los 

(57) 
hallazgos detectados que contribuyan a fortalecer SGCE y garantizar la 
sostenibilidad y la mejora continua. 

Supuesto 8 El grado de conformidad del SGCE del IECM cumple con los requisitos establecidos 
(58) en los estándares internacionales. 

Supuesto 9 Se detectan y documentan acciones de mejora, para su implementación y difusión. 
(59) 

Supuesto 10 El IECM como parte del cumplimiento a las buenas prácticas internacionales de la 
(510) ISO Electoral cuenta con un Plan de Desarrollo del Servicio Electoral vigente. 

Supuesto 11 
El IECM a través de convenios ofrece asesorías para la implementación de un 

(511) 
Sistema de Calidad, así como el intercambio de buenas prácticas y experiencias 
con otras instituciones electorales. 

Supuesto 12 
Los instrumentos normativos y operativos de los procesos electorales, mecanismos 

(512) 
e instrumentos de participación ciudadana aplicables están alineados al SGCE del 
IECM. 

Supuesto 13 Se realiza un diagnóstico para la identificación de la brecha tecnológica en las 
(513) actividades de Gestión de Calidad sus actividades. 

"' La Gestión de Calidad del IECM se adapta tendencias de transformación digital y 
Supuesto 14 de cambio en el contexto en sus actividades, lo que facilita el análisis de datos para 

(514) 
el fortalecimiento del SGCE. 

Página 22 de 43 



,,,/,'!;;TUTO ELECTOIIAL 

"':\?AD DE MbtcO 

SEGUNDA ETAPA PLANIFICACIÓN. 

Programa Institucional de Gestión de Calidad para los 
Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

En el Esquema 9 se presenta la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), que es esencial para 

garantizar que el Programa alcance su propósito y fin. La MIR proporciona una base sólida para la toma 

de decisiones y la gestión efectiva del programa. En esta matriz se detalla la estructura analítica del 

programa, se definen los indicadores, se especifican los medios de verificación y se identifican los 

supuestos que condicionarán el desarrollo del Programa Institucional de Gestión de Calidad. 
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RESUMEN NARRATIVO 
NOMBRE 

F IN: 

Contribuir a la Innovación 

y optimización de Porcentaje 

procesos del Instituto de 

Electoral de la Ciudad de cumplimient 
México a través del o de criterios 
cumplimiento de los de auditoria 

requisitos de la norma 

internacional ISO/TS 

54001 :2019 manteniendo 

externa bajo 

el estándar 

internacional 
la certificación y ISO/TS 
consolidando el Sistema 

de Gestión de Calidad 

Electoral en la prestación 

de los servicios del IECM. 

PROPOSITO: 

54001 :2019. 

Promedio de 

El IECM cumple y la percepción 

comprende los requisitos de la 

de su Sistema de Gestión satisfacción 

de Calidad Electoral, de los 

asegurando la aplicación servicios 

,, \ \/1_..J '!/ .. 
~ >,J. ~ .,# 

1¡¡-¡¡¡¡m;;-
11,11 llff! . .Jflt 
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TIPO 

Estratégico 

Estratégico 

Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
Electorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación Ciudadana 
2026 

Esquema 9. Matriz de Indicadores para Resultados 

INDICADORES 

DIMENSIÓN 

Eficacia 

Calidad 

FORMULA DE CÁLCULO 

FRECUENCI 

ADE 

MEDICIÓN 

= (hallazgos de auditoria externa 

atendidos / total de hallazgos de 
Anual 

auditoría externa detectados) • 

100 

= (Sumatoria de la percepción de 

la ciudadanla de la satisfacción de 

los servicios que ofrece el IECM en 

sus 33DD respecto a calidad, 

tiempo, infraestructura y 

expectativa) / 4 

mensual 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

https://www. 

oas.org/ext/e 

n/democracy 

/ieab/Elector 

al­

Bodies/Who­

ls-Certified 

htlps://www.i 

ecm.mx/repo 

sitorio-sgce/ 

FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

Informes de 

auditoria 

externa. 

SUPUESTOS O RIESGOS 

(S1) 

El IECM da 

continuidad a la 

certificación de su 

Sistema de Gestión 

de Calidad bajo la 

norma ISO/TS 

54001 :2019. 

Informe de (S2) 

resultados 

de encuestas 

de 

necesidades 

y 

El análisis de las 

Encuestas de 

Necesidades y 

Satisfacción es 

realizado en tiempo y 
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RESUMEN NARRATIVO 

NOMBRE TIPO 

de su marco normativo y prestados a 

sus procesos operativos, la ciudadanía 

adaptándose al contexto a través de la 

institucional y la aplicación de 

modernización la encuesta 

tecnológica para la de 

prestación de servicios Necesidades 

con calidad, eficiencia e y 

innovación, Satisfacción 

aplicadas en 

las 33 DD del 

IECM, 

COMPONENTE 1 

(Actividad Porcentaje 

Institucional): de 

Sistema de Gestión de la Cumplimient 

Calidad Electoral o de las 

eficiente, con el actividades Estratégico 

cumplimiento y del Plan de 

comprensión de sus difusión y 

requisitos, que fomenta la apropiación 

retroalimentación del SGCE 

constante y promueve la 

Programa Inst itucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
Electorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación 
Ciudadana 2026 

INDICADORES 

fRECUENCI MEDIOS DE FUENTES DE 
SUPUESTOS O RIESGOS 

DIMENSIÓN fólllllULA DE CÁLCULO ADE VERIFICACIÓN INFORMACIÓN 

MEDIClóN 

satisfacción forma con el fin de que 

del servicio, las Direcciones 

Distritales puedan 

informarse sobre la 

percepción del 

servicio que otorgan a 

la ciudadanía. 

(S3) 

= (# actividades realizadas de 
Las personas 

hll12~://www.i funcionarias públicas 
difusión y apropiación del SGCE / 

ecm.mx/info participan 
Eficacia # Total de actividades planeadas anual Informe. 

grafías-del- activamente en las 
de difusión y apropiación del 

sgce/ actividades de SGCE 
SGCE) * 100 

apropiándose del 

sistema. 
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RESUMEN NARRATIVO 

NOMBRE T IPO 

innovación, que permite 

consolidar una cultura de 

mejora continua, alineada 

con los objetivos 

institucionales. 

COMPONENTE 2 

(Actividad 

Institucional): 
Porcentaje 

de 
Fortalecimiento de los 

Herramienta 
instrumentos normativos 

s 
y actividades operativas 

tecnológicas 
del Sistema de Gestión 

que han sido 
de Calidad Electoral, 

implementad 
mediante la incorporación 

as para el Estratégico 
de criterios claros y 

seguimiento 
eficaces, así como el 

de los 
desarrollo de 

instrumentos 
mecanismos robustos 

normativos y 
para su verificación y 

actividades 
cumplimiento. Este 

operativas 
proceso se complementa 

del SGCE. 
con la adopción de 

tendencias globales en 

Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
Electorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación Ciudadana 
2026 

INDICADORES 

FIIECUENCI M EDIOS DE FUENTES DE 
SUPUESTOS O RIESGOS 

D- NSIÓN FORMULA DE CÁLCULO A DE VERIFICACIÓN INFORMACIÓN 

MEDICIÓN 

(S4) 

Implementar 

= (# Herramientas tecnológicas herramientas 

que han sido implementadas para tecnológica seguras, 

el seguimiento de los fiables y adecuadas 

instrumentos normativos y para la integración y 

actividades operativas del SGCE. 
httgs:/lwww.i 

seguimiento de las 

I # Total de herramientas acciones establecidas 
Eficacia Semestral ecm.mx/rego Informe. 

tecnológicas que han sido 
sitorio-sgce/ 

del Sistema de 

identificadas y programadas para Gestión de Calidad en 

el seguimiento de los los procesos 

instrumentos normativos y electorales locales y 

actividades operativas del SGCE) mecanismos e 

* 100 instrumentos de 

participación 

ciudadana. 
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RESUMEN NARRATIVO 

NOMBRE 

transformación digital y 

análisis de datos, lo que 

impulsa la consolidación 

de una cultura 

institucional orientada a la 

mejora continua, la 

innovación y la 

excelencia operativa. 

ACCION 1.1 

Implementar acciones 

orientadas a una 

explicación clara de los 

requisitos del Sistema de Porcentaje 

Gestión de la Calidad de ejecución 

Electoral (SGCE), así de 

como capacitar al actividades 

personal de manera de 

técnica y especializada capacitación 

con el objetivo de del SGCE. 

fortalecer una cultura de 

calidad y mejora 

continua. Entre estas 

acciones destacan los 

TIPO 

Gestión 

Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
Electorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación 
Ciudadana 2026 

INDICADORES 

FRECUENCI MEDIOS DE F UENTES DE 
SUPUESTOS O RIESGOS 

DIMENSIÓN FORMULA DE CÁLCULO A DE VERIFICACIÓN INFORMACIÓN 

MEDICIÓN 

(S5): 

Personas funcionarias 

que comprenden de 

httgs://www.i Programa de manera efectiva los 

= (# de acciones capacitación ecm.mx/rei;io Capacitación requisitos del SGCE, 

Eficacia impartidas / # Total de acciones Anual sitorio- Especializad mejorando su 

capacitación programadas) • 100 sgce/informe a de Gestión aplicación práctica y 

s-del-sgce/ de Calidad. operativa en los 

procesos electorales y 

en las actividades 

institucionales. 
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RESUMEN NARRATIVO 

clrculos de calidad, 

cursos y el desarrollo de 

recursos didácticos que 

facilitan la comprensión y 

aplicación de los 

requisitos establecidos en 

las normas ISO. 

ACCIÓN 1.2 

Mantener la información 

documentada 

actualizada, vigente, 

idónea y disponible para 

el funcionamiento del 

SGCE. 

ACCIÓN 1.3 

Ejecutar la auditoria 

interna al Sistema de 

Gestión de Calidad 

Electoral (Auditoria de 

primera parte). 

NOMBRE 

Porcentaje 

de 

Información 

documentad 

a actualizada 

y disponible 

por área del 

SGCE. 

Porcentaje 

de 

cumplimient 

o de 

auditorias 

internas 

ejecutadas 

, ,, '/':✓, 
~ ~ - .' 
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11 ll l tfll Jftl 

~,,,le~',. 

TIPO 

Gestión 

Gestión 

ju e al Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
El ctorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación Ciudadana 
2026 

INDICADORES 

FRECUENCI MEDIOS DE FUENTES DE 
SUPUESTOS O RIESGOS 

DIMENSIÓN FORMULA DE CÁLCULO ADE VERIFICACIÓN INFORMACIÓN 

MEDICIÓN 

(S6): 

Informe la información 
= (# de documentos actualizados 

https://www.i 
Repositorio documentada del 

y disponibles por área revisada / # 
Eficacia Mensual ecm.mx/repo 

del SGCE SGCE se encuentra 
Total de documentos por área 

sitorio-sgce/ actualizada, idónea y 
revisada) • 100 lnfografía. 

disponible en el 

repositorio del SGCE 

(S7): 

= (# de hallazgos atendidos de Cumplimiento del 

https://www.i Informes de Plan de Auditoria áreas auditadas)/(# Total de 
Eficiencia Anual ecm.mx/repo Auditorías Interna programado, 

hallazgos de auditoria interna) x 
sitorio-sgce/ Internas. seguimiento a los 

100 
hallazgos detectados 

que contribuyan a 
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ACCIÓN 1.4 

Auditoria externa de 
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NOMBRE 

según el plan 

de auditoria 

interna 

aprobado. 

Porcentaje 

de 

cumplimient 

o de 
seguimiento al Sistema 

de Gestión de Calidad 
requisitos 

aplicables 
para dar continuidad a la 

bajo 
certificación bajo la ISO 

el 

Electoral (Auditoria de 

tercera parte). 

ACCIÓN 1.5 Promover, 

documentar y difundir las 

acciones 

buenas 

de mejora, 

prácticas y 

herramientas de calidad 

para el fortalecimiento del 

estándar 

internacional 

ISOfTS 

54001:2019 

Porcentaje 

de acciones 

de mejora 

que han sido 

identificadas, 

promovidas y 

documentas. 

TIPO 

Gestión 

Gestión 

Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
Electorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación 
Ciudadana 2026 

INDICADORES 

DIMENSIÓN 

Eficiencia 

Eficiencia 

FORMULA DE CÁLCULO 

= ((# requisitos conformes de la 

ISO Electoral)) /((# Total de 

requisitos establecidos y 

aplicables de la ISO Electoral)) * 

100 

= (# de acciones de mejora 

documentadas / # Total de 

acciones de mejora detectadas) * 

100 

FRECUENCI 

ADE 

IIEDIClóN 

Anual 

Semestral 

MEDIOS DE FUENTES DE 

VERIFICACIÓN INFORMACIÓN 

https://www. 

o as. org/ext/e 

n/democracy 

/ ieab/Elector 

al­

Bodies/Who­

ls-Certified 

https://www.i 

ecm.mx/repo 

sitorio-sgce/ 

https://www.i 

ecm.mx/repo 

sitorio-sgce/ 

Informes de 

auditoria 

externa. 

Formato de 
control y 
seguimiento 
de acciones 
de mejora 
del SGCE. 

SUPUESTOS O RIEIGOI 

fortalecer SGCE y 

garantizar la 

sostenibilidad y la 

mejora continua. 

(S8): 

El grado de 

conformidad del 

Sistema de Gestión 

de Calidad Electoral 

(SGCE) del IECM 

cumple con los 

requisitos 

establecidos en los 

estándares 

internacionales. 

(S9): 

Se detectan y 

documentan acciones 

de mejora, para su 

implementación y 

difusión. 
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Sistema de Gestión de 

Calidad Electoral. 

ACCIÓN 1.6 

NOMBRE 

Porcentaje 
de 
integración 
del Plan de 

Establecer el Plan de Desarrollo 
Desarrollo del Servicio del Servicio 

Electoral para los Electoral 

procesos electorales para 
mecanismos 

los 

locales y mecanismos e e 

instrumentos de instrumentos 

participación ciudadana. 

ACCION 1.7 

de 
participación 
ciudadana 
2026. 

Porcentaje 

Brindar asesorla a los de asesorlas 

Institutos Electorales para e 

la implementación del intercambio 

SGCE, abordando temas de 

relacionados con la experiencias 

calidad y promoviendo el con otras 

intercambio de buenas entidades 

prácticas. electorales. 

TIPO 

Gestión 

Gestión 

Ajuste al Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
Electorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación Ciudadana 
2026 

INDICADORES 

DIMENSIÓN 

Eficacia 

Eficacia 

FORMULA DE CÁLCULO 

= (# de actividades para integrar 

el PDS de mecanismos e 

instrumentos de participación 

ciudadana realizadas / # total de 

actividades programadas para 

integrar el PDS 2026) • 100 

= (# de asesorías realizadas/ # 

total de asesorías programadas) • 

100 

FRECUENCI 

ADE 

MEDICIÓN 

Anual 

Anual 

MEDIOS DE FUENTES DE 

VERIFICACIÓN INFORMACIÓN 

https://www.i 

ecm.mx/repo 

sitorio-sgce/ 

Plan de 
Desarrollo 
del Servicio 
Electoral 
para 
mecanismos 
e 
instrumentos 
de 
participación 
ciudadana. 

SUPUESTOS O RIESGOS 

(S1 O): 

El IECM como parte 

del cumplimiento a las 

buenas prácticas 

internacionales de la 

ISO Electoral cuenta 

con un Plan de 

Desarrollo del 

Servicio Electoral 

vigente. 

(S11) 

El IECM a través de 
convenios ofrece 

Minutas 

https://www.i Planes 

ecm.mx/repo trabajo 

sitorio-sgce/ caso 

de asesorías para la 
en implementación de un 
de Sistema de Calidad, 

así como el 
aplicar. intercambio de 

buenas prácticas y 
experiencias con 
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ACCIÓN 2.1 

Alineación de los 

instrumentos normativos 

y operativos de los 

procesos electorales, 

mecanismos e 

instrumentos de 

participación ciudadana 

aplicables al Sistema de 

Gestión de Calidad 

Electoral del IECM. 

ACCIÓN 2.2 

Identificación de las 
brechas tecnológicas con 
las que cuenta el Sistema 
de Gestión de Calidad 
Electoral del IECM e 
implementación de 
recursos aplicables y 
disponibles. 

UIIIUIII U 
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NOMBRE 

Numero de 

instrumentos 

normativos y 

operativos 

alineados y 

aplicables al 

SGCE. 

Porcentaje 

de 

actividades 

con rezago 

tecnológico 

identificadas 

en el SGCE. 

TIPO 

Gestión 

Gestión 

Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
Electorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación 
Ciudadana 2026 

INDICADORES 

FRECUENCI MEDIOS DE FUENTES DE 
SUPUESTOS O RIESGOS 

DIMENSIÓN FORMULA DE CÁLCULO A DE VERIFICACIÓN INFORMACIÓN 

MEDICION 

otras instituciones 
electorales. 

(S12) 

Los instrumentos 

normativos y 

= (# Número de instrumentos 
operativos de los 

procesos electorales, 
normativos y operativos alineados 

https://www. i mecanismos e 
y aplicables al SGCE /# Total de Informe de 

Eficacia Anual ecm.mx/repo instrumentos de 
instrumentos normativos y observación. 

sitorio-sgce/ participación 
operativos aplicables al SGCE 

ciudadana aplicables 
evaluados) • 100 

están alineados al 

Sistema de Gestión 

de Calidad Electoral 

del IECM. 

(S13) 

= (# de actividades de la SGC con https://www.i Se realiza un 

Eficacia rezago tecnológico)/ # Total de Anual ecm.mx/repo Informe. diagnóstico para la 

actividades de la SGC) x 100 sitorio-sgce/ 
identificación de la 

brecha tecnológica en 

las actividades de 
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ACCIÓN 2.3 

Establecer una 

metodología y 

herramientas 

tecnológicas para el 

seguimiento y validación 

de las acciones 

establecidas del Sistema 

de Gestión de Calidad en 

los procesos electorales 

locales y mecanismos e 

instrumentos de 

participación ciudadana. 

NOMBRE 

Porcentaje 

de 

actividades 

de la SGC 

mejoradas 

mediante el 

uso de 

herramientas 

tecnológicas. 
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TIPO 

Gestión 

• ste al Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
lectorales Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación Ciudadana 

2026 

INDICADORES 

fRECUENCI MEDI08DE FUENTES DE 
SUPUESTOS O RIESGOS 

DIMENSIÓN FORMULA DE CÁLCULO ADE VERIFICACIÓN INFORMACIÓN 

MEDICl6N 

Gestión de Calidad 

sus actividades. 

(S14) 

La Gestión de Calidad 

del IECM se adapta 

htt11s://www.i 
tendencias de 

= (# de actividades de la SGC transformación digital 
ecm.mx/re110 Acciones de 

Eficacia 
mejoradas mediante el uso de 

Anual sitorio- mejora 
y de cambio en el 

e 
tecnologías)/ (Total de 

sgce/informe informes. 
contexto en sus 

actividades de la SGC) • 100 
s-del-sgce/ 

actividades, lo que 

facilita el análisis de 

datos para el 

fortalecimiento del 

SGCE. 
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Programa Institucional de Gestión de Calidad para los 
Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

4. Identificación de la Población Objetivo 

La identificación de la población objetivo es crucial para la ejecución de las estrategias propuestas. 

Este proceso comienza con la comprensión clara de los Objetivos Estratégicos del Plan General de 

Desarrollo 2026-2029. En el marco del Enfoque de Marco Lógico, la población objetivo se refiere al 

grupo específico al que se dirige el Programa. 

Dentro del Programa Institucional de Gestión de Calidad, se debe identificar la población que 

experimentará un impacto directo debido a las actividades institucionales. Estos son los individuos o 

grupos que se beneficiarán directamente de los cambios positivos derivados de la implementación de 

las actividades. Además, es fundamental considerar que el programa también puede tener un efecto 

indirecto en grupos más amplios. 

Una identificación y definición precisa de la población objetivo requiere una descripción detallada de 

quiénes son, a qué área del Instituto Electoral están vinculados, cuáles son sus necesidades y 

problemas específicos, y cómo el programa institucional pretende abordar estas necesidades y 

problemas. Una población objetivo bien definida permite maximizar el impacto de las actividades 

institucionales. 

La población objetivo del Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE) es: 

• Ciudadanía: El Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE) se concentra en 

satisfacer las necesidades y expectativas de la ciudadanía al proporcionar servicios 

electorales de alta calidad y cumplir rigurosamente con los requisitos de la norma ISO/TS 

54001 :2019, asegurando así la integridad y la excelencia en los procesos electorales. 

• Funcionarios públicos: El personal del Instituto Electoral desempeña un rol esencial 

en la implementación exitosa del SGCE. Se espera de ellos que sigan meticulosamente 

los procedimientos de calidad y contribuyan activamente a la búsqueda constante de la 

mejora en todos los aspectos de la gestión electoral. 

• Organismos de Certificación: Estos organismos internacionales serán los 

responsables de certificar el Sistema de Gestión de Calidad de acuerdo con las normas, 

como la ISO/TS 54001 :2019. Su participación fomenta una cultura democrática regulada 
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por estándares electorales internacionales, reforzando la confiabilidad y la transparencia 

en los procesos electorales. 

• Redes de Observación Electoral: Estas redes desempeñan un papel crucial al 

observar y garantizar el cumplimiento normativo de los procesos electorales y de 

participación ciudadana llevados a cabo por el IECM. Su labor contribuye a mantener la 

integridad y la legitimidad de todo el sistema electoral. 

En resumen, la población objetivo del sistema de gestión de calidad abarca a todas las partes 

interesadas que pueden influir en la calidad de los productos o servicios de la organización o que se 

ven afectadas por ellos de alguna manera. El SGCE se enfoca en satisfacer sus necesidades, cumplir 

con los estándares de calidad y lograr la mejora continua para beneficiar a estas partes interesadas. 

5. Actividades Institucionales 

Actividad Institucional 1. 

Sistema de Gestión de la Calidad Electoral eficiente, con el cumplimiento y comprensión de sus 

uisitos, que fomenta la retroalimentación constante y promueve la innovación, que permite 

con olidar una cultura de mejora continua, alineada con los objetivos institucionales. 

a) Tipo de actividad institucional. 

Apoyo 

RO: Dirección de Planeación y Recursos Financieros 

b) Alineación. 

Política General IV. Innovación en la mejora de procesos y eficiencia de recursos. 

OE.4. Optimizar el trabajo del IECM para fortalecer el servicio a la ciudadanía. 

Línea de Acción 4.7 Dar seguimiento, evaluar y fortalecer la gestión de procesos del IECM, para 

conocer si las innovaciones realmente mejoran el servicio: que sean más eficientes, de mejor calidad, 

oportunas sostenibles en el tiempo. 
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Resultado: R-01 Se ejerce la función institucional , con pleno uso de la autonomía, independencia y 

desempeño profesional; manteniendo condiciones estructurales y normativas adecuadas, en apego a 

los principios del servicio público, de la función electoral y de la buena administración pública; dando 

lugar a la creación e implementación de políticas públicas a favor de la solución de los problemas de 

interés de la población, progresividad de los derechos humanos y gobierno abierto. 

Sub resultado: 01 Las actividades sustantivas y de apoyo se orientan a la efectividad y la calidad para 

la prestación de servicios públicos que cumplan las expectativas de la sociedad. 

c) Justificación. 

La implementación de un Sistema de Gestión de la Calidad Electoral eficiente responde a la necesidad 

del cumplimiento y comprensión integral de sus requisitos normativos y operativos. Este sistema 

promueve una cultura organizacional basada en la retroalimentación constante, lo que permite 

identificar áreas de oportunidad y generar soluciones que contribuyan a la cultura de la mejora continua. 

Asimismo, al estar alineado con los objetivos institucionales, el sistema faci lita la toma de decisiones 

informadas. 

d) Objetivo específico. 

El Sistema de Gestión de la Calidad Electoral del IEM sea eficiente, que asegure el cumplimiento y la 

comprensión de sus requisitos, fomente la retroalimentación, con el fin de consolidar una cultura de 

mejora continua alineada con los objetivos institucionales. 

e) Acciones. 

ACCION 1.1 

Implementar acciones orientadas a una explicación ciara de los requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad Electoral 

(SGCE), así como capacitar al personal de manera técnica y especializada con el objetivo de fortalecer una cultura de 

calidad y mejora continua. Entre estas acciones destacan los círculos de calidad, cursos y el desarrollo de recursos 

didácticos que facilitan la comprensión y aplicación de los requisitos establecidos en las normas ISO. 

ACCIÓN 1.2 

Mantener la información documentada actualizada, vigente, idónea y disponible para el funcionamiento del SGCE. 

ACCIÓN 1.3 

Ejecutar la auditoría interna al Sistema de Gestión de Calidad Electoral (Auditoría de primera parte). 
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Auditoria externa de seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad para dar continuidad a la certificación bajo la ISO 

Electoral (Auditoria de tercera parte). 

ACCION 1.5 

Promover, documentar y difundir las acciones de mejora, buenas prácticas y herramientas de calidad para el fortalecimiento 

del Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

ACCION 1.6 

Establecer el Plan de Desarrollo del Servicio Electoral para los procesos electorales locales y mecanismos e instrumentos 

de participación ciudadana. 

ACCION 1.7 

Brindar asesorla a los Institutos Electorales para la implementación SGCE, abordando temas relacionados con la calidad 

y promoviendo el intercambio de buenas prácticas. 

e) Indicadores y metas. 

Esquema 10. Indicadores y metas para acciones previstas en la Actividad Institucional 1. 

Nombre 

Porcentaje de Cumplimiento 

de las actividades del Plan de 

difusión y apropiación del 

SGCE. 

Nombre 

Porcentaje de ejecución de 

actividades de capacitación del 

SGCE. 

Porcentaje de Información 

documentada actualizada y 

disponible por área del SGCE. 

Indicadores 

Fónnula de cilculo 

(# actividades 
realizadas de difusión y 
apropiación del SGCE / # 
Total de actividades 
planeadas de difusión y 
apropiación del SGCE) • 
100 

Frecuencia de 
medición 

Anual 

Indicadores 

Fónnula de cilculo Frecuencia de 
medición 

= (# de acciones 
capacitación impartidas) / 
(# Total de acciones Anual 
capacitación 
programadas) x 100 

= (Numero de 
documentos actualizados Mensual y disponibles por área 
revisada) I (Total de 

Metas 

100% de cumplimiento de 

actividades de difusión 

apropiamiento planteadas. 

Metas 

las 

y 

Alcanzar un 90% de ejecución de las 

actividades de difusión y apropiación 

del Sistema de Gestión de la Calidad 

Electoral (SGCE) al cierre del ejercicio 

2025, mediante una planificación 

estratégica, coordinación efectiva entre 

áreas y seguimiento continuo. 

Actual izar y asegurar la disponibilidad 

del 100% de la información 
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Nombn: 

Porcentaje de cumplimiento de 

auditorias internas ejecutadas 

según el plan de auditoria 

interna aprobado. 

Porcentaje de cumplimiento de 

requisitos aplicables bajo el 

estándar internacional ISO/TS 

54001 :2019. 

Porcentaje de acciones de 

mejora que han sido 

identificadas, promovidas y 

documentas. 

Porcentaje de integración del 

Plan de Desarrollo del Servicio 

Electoral para los mecanismos 

e instrumentos de participación 

ciudadana 2026. 

Porcentaje de asesorias e 

intercambio de experiencias 

con otras entidades 

electorales. 

Actividad Institucional 2. 

Programa Institucional de Gestión de Calidad para los 
Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

Indicadores 

Fónnula de cilculo Frecuencia de Metas medición 
documentos por área documentada del SGCE por área en 
revisada) x 100 el mes. 

= (# de hallazgos 100% de atención de hallazgos 
atendidos de áreas 
auditadas) / (# Total de Anual detectados en las diferentes áreas 

hallazgos de auditoría durante la auditoría interna. 
interna) x 100 

= ((# requisitos conformes 
Lograr la conformidad del 100% de los 

de la ISO Electoral)) /((# requisitos establecidos y aplicables 
Total de requisitos Anual la norma ISO Electoral para la establecidos y aplicables en 

de la ISO Electoral))* 100 tercera auditoría externa de 2026. 

Lograr que al menos el 100"/4 de las 

acciones de mejora identificadas 
= (# de acciones de durante el mejora documentadas) / primer semestre sean 

Semestral 
(# Total de acciones de promovidas y documentadas en el 
mejora detectadas) x 100 

Sistema de Gestión de la Calidad 

Electoral. 

= (# de actividades para 
Integrar al 100% el PDS, antes de integrar el POS de 

mecanismos e iniciar el ejercido de mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana Anual instrumentos de participación 
realizadas I # total de ciudadana 2026, mediante una 
actividades programadas 

planificación adecuada. para integrar el POS 
2026) X 100 

Alcanzar un 80% de cumplimiento en 

las asesorías e intercambios de 

= (# de asesorías experiencias con otras entidades 
realizadas/ # total de Anual electorales planificadas, al cierre del 
asesorías programadas) x 
100 ejercicio anual, para fortalecer el SGCE 

mediante la colaboración institucional y 

la adopción de buenas prácticas. 

Fortalecimiento de los instrumentos normativos y actividades operativas del Sistema de Gestión de Calidad 

Electoral, mediante la incorporación de criterios claros y eficaces, así como el desarrollo de mecanismos robustos 

para su verificación y cumplimiento. Este proceso se complementa con la adopción de tendencias globales en 
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transformación digital y análisis de datos, lo que impulsa la consolidación de una cultura institucional orientada a 

la mejora continua, la innovación y la excelencia operativa. 

a) Tipo de actividad institucional 

Apoyo 

RO: Dirección de Planeación y Recursos Financieros 

b) Alineación 

Política General 11. Gestión táctica de elecciones locales con retorno social. 

OE 2. Organizar elecciones locales que generen valor público. 

Línea de Acción 2.3 Realizar procesos electorales con base en las reformas al marco funcional y legal, 

a efecto de consolidar una organización en apego a los principios rectores de la función electoral. 

ultado: 07 Se cumplen a cabalidad las actividades orientadas a la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos de participación ciudadana relativos a los Mecanismos de Democracia 

Directa e Instrumentos de Democracia Participativa, en apego a los principios del servicio público, de 

la función electoral y de la buena administración pública, con el fin superior de salvaguardar el libre 

ejercicio de los derechos ciudadanos de participación. 

Sub resultado: 19 Se organizan procesos de democracia participativa y democracia directa oportunos, 

actuales, íntegros, innovadores, justos, equitativos, con rigor técnico y adecuados al ámbito social y 

geográfico, para los que se ejecutan las acciones necesarias para enfrentar y controlar los riesgos y 

desafíos inherentes a su organización. 

c) Justificación 

, ; 1 La integración oportuna y completa de los instrumentos normativos y operativos de los procesos 

electorales locales, así como de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, es 

fundamental para garantizar contar con mecanismos de seguimiento y verificación que permitan dar 

cuenta de las actividades en intervalos definidos fortalece la rendición de cuentas, facilita la evaluación 
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continua y asegura el cumplimiento de los tiempos establecidos, contribuyendo así al fortalecimiento 

del Sistema de Gestión de la Calidad Electoral y a la consolidación de una cultura de mejora continua. 

d) Objetivo Especifico 

Instrumentos normativos y operativos de los procesos electorales locales, así como los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana, integrados de manera completa y oportuna, que permitan dar 

seguimiento a las actividades mediante evaluaciones periódicas y asegurar el cumplimiento de los 

tiempos establecidos. 

e) Acciones 

ACCION2.1 

Alineación de los instrumentos normativos y operativos de los procesos electorales, mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana aplicables al Sistema de Gestión de Calidad Electoral del IECM. 

ACCION 2.2 

Identificación de las brechas tecnológicas con las que cuenta el Sistema de Gestión de Calidad Electoral del IECM e 

implementación de recursos aplicables y disponibles. 

ACCIÓN 2.3 

Establecer una metodología y herramientas tecnológicas para el seguimiento y validación de las acciones establecidas del 

Sistema de Gestión de Calidad en los procesos electorales locales y mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana. 

g) Indicadores y metas. 
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Esquema 11 . Indicadores y metas para acciones previstas en la Actividad Institucional 2. 

Nombre 

de Porcentaje 

Herramientas 

tecnológicas que han 

sido implementadas 

para el seguimiento de 

los instrumentos 

normativos y 

actividades operativas 

del SGCE. 

Nombre 

Numero de 

instrumentos 

normativos y operativos 

alineados y aplicables 

al SGCE. 

Porcentaje de 

actividades con rezago 

tecnológico identificado 

en el SGCE. 

Fórmula de 
cálculo 

= (# herramientas 
tecnológicas que 
han sido 
implementadas 
para el seguimiento 
de los instrumentos 
normativos y 
actividades 
operativas del 
SGCE / # Total de 
herramientas 
tecnológicas que 
han sido 
identificadas y 
programadas para 
el seguimiento de 
los instrumentos 
normativos y 
actividades 
operativas del 
SGCE • 100 

Fórmula de 
cálculo 

= (# de 
instrumentos 
normativos y 
operativos 
alineados y 
aplicables al 
SGCE) / #Total de 
instrumentos 
normativos y 
operativos 
aplicables al SGCE 
evaluados) • 100 
= (# de actividades 
de la SGC con 
rezago 
tecnológico) I # 
Total de 
actividades del 
SGC) • 100 

Indicadores 
Frecuencia 

de 
medición 

Semestral 

Metas 

100% de actividades de seguimiento de instrumentos 
normativos y actividades del SGCE con herramientas 
tecnológicas. 

Indicadores 
Frecuencia 

de Metas 
medición 

Anual 100% de instrumentos normativos aplicables alineados 
al SGCE. 

Identificación de 80% de las actividades del SGC 
validadas para identificar los rezagos tecnológicos 
durante el arlo 2026. 
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Fórmula de 
cálculo 

de = (# de actividades 
de la SGC 

actividades de la SGC mejoradas 
mejoradas mediante el mediante el uso de 

tecnologías) I # 
uso de herramientas Total de 
tecnológicas. actividades de la 

SGC) x 100 

Programa Institucional de Gestión de Calidad para los 
Procesos Electorales Locales, Mecanismos e 
Instrumentos de Participación Ciudadana 2026 

Indicadores 
Frecuencia 

de Metas 
medición 

Identificar al menos el 35% de las tendencias de 
transformación digital vinculadas a las áreas de 

Anual oportunidad del SGCE durante el primer semestre de 
2026, a fin de contar con un insumo estratégico que 
oriente los proyectos de innovación y modernización 
institucional. 
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Programa Institucional de Gestión de Calidad para los Procesos 
les Locales, Mecanismos e Instrumentos de Participación Ciudadana 

6. Cronograma de acciones sustantivas 

Esquema 13. Cronograma para las Actividades Institucional 1. 

(Al.1) Sistema de Gestión de la Calidad Electoral eficiente, con el cumplimiento y comprensión de sus requisitos, que fomenta la 

retroalimentación constante y promueve la innovación, que permite consolidar una cultura de mejora continua, alineada con los objetivos 

institucionales. 

Número 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

Acción 

Implementar acciones orientadas a una expl icación clara de los requisitos del 
Sistema de Gestión de la Calidad Electoral (SGCE), así como capacitar al personal 
de manera técnica y especializada con el objetivo de fortalecer una cultura de calidad 

02 y mejora continua. Entre estas acciones destacan los círculos de calidad, cursos y el 
desarrollo de recursos didácticos que facilitan la comprensión y aplicación de los 
re uisitos establecidos en las normas ISO. 

Mantener la información documentada actualizada, vigente, idónea y disponible para 
02 

el funcionamiento del SGCE. 

Ejecutar la auditoría interna al Sistema de Gestión de Calidad Electoral (Auditoria de 
02 

primera parte). 

Auditoría externa de seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad para dar 
02 continuidad a la certificación bajo la ISO Electoral (Auditoria de tercera parte). 

Promover, documentar y difundir las acciones de mejora, buenas prácticas y 
herramientas de calidad para el fortalecimiento del Sistema de Gestión de Calidad 02 
Electoral. 

Establecer el Plan de Desarrollo del Servicio Electoral para los procesos electorales 
02 

locales y mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 
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Número Acción 

Brindar asesoría a los Institutos Electorales para la implementación SGCE, 
1.7 abordando temas relacionados con la calidad y promoviendo el intercambio de 02 

buenas prácticas. 

Esquema 14. Cronograma para la Actividad Institucional 2. 

(Al.2) Fortalecimiento de los instrumentos normativos y actividades operativas del Sistema de Gestión de Calidad Electoral, mediante la 

incorporación de criterios claros y eficaces, así como el desarrollo de mecanismos robustos para su verificación y cumplimiento. Este proceso 

se complementa con la adopción de tendencias globales en transformación digital y análisis de datos, lo que impulsa la consolidación de 

una cultura institucional orientada a la mejora continua, la innovación y la excelencia operativa. 

Número 

2.1 

2.2 

2.3 

Acción 

Alineación de los instrumentos normativos y operativos de los procesos 02 
eíectorales, mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 
aplicables al Sistema de Gestión de Calidad Electoral del IECM. 

Identificación de las brechas tecnológicas con las que cuenta el 02 
Sistema de Gestión de Calidad Electoral del IECM e implementación 
de recursos aplicables y disponibles. 

Establecer una metodología y herramientas de calidad para el 02 
seguimiento y validación de las acciones establecidas del Sistema de 
Gestión de Calidad en los procesos electorales locales y mecanismos 
e instrumentos de artici ación ciudadana. 

7. Matriz de gestión de riesgos 

ANEXO: SA/SGC/MR/01 Matriz de Gestión de Riesgos de la Subdirección de Gestión de Calidad 
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